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MEMORIA DESCRIPTIVA
El objeto de la presente solicitud de Modelo de - 

Utilidad se refiere a una "DEFENSA PROTECTORA DELANTERA 
PARA AUTOMOVILES Y VEHÍCULOS INDUSTRIALES" que aporta a 
su función específica esenciales características de nove 
dad y eficacia, constitutivas de notables ventajas sobre 
otros dispositivos de esta clase conocidos y existentes 
en el ámbito del mercado automovilístico.

Tratando de hallar un medio eficaz de protección
delantera para cualquier clase de vehículos automóviles
que defienda convenientemente el radiados y faros de moé
do esencial, contra posibles golpes accidentales, y que
a su vez resulte embellecedor del vehículo en que. -se —

•  ♦instale, sin menos oabo alguno para el mismo, se h^i^eva 
do a efecto la investigación pertinente proyectando y - 
realizando el objeto del enunciado, cuyas notas carWote- 
ríaticas comentamos seguidamente ilustrándolas con los - 
dibujos explicativos que se acompañan a la presente^ memé 
ria descriptiva.

•  •  •  *

Consiste fundamentalmente la defensa protectora ¿
• ♦  •  ♦

delantera para automóviles y vehículos industriales.que 
propugnamos en un cuerpo tubular completo formando una - 
sola pieza, solidarizado mediante soldadura y complemen­
tado con una pareja de conjuntos de varillas acoplados 
en los laterales y sujetas mediante atornillado.

Consta al efecto, en primer término, la defensa - 
que nos ocupa de un elemento central con forma de "ü" in 
vertida y ensanchada, a cuyos extremos libres se sueldan
perpendicularmente sendas placas horizontales de cua 
les parten los soportes de acoplamiento al,parachoques -30,
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original del vehículo aprovechando la propia tornillería 
de que el mismo dispone.

Al citado medio central se vinculan frontalmente, 
curvados en sus extremo hacia el interior, una pareja de 
elementos gemelos horizontales de choque que constituyen 
posicionalmente la parte más avanzada del conjunto de es, 
ta defensa, dotándose al situado inferiormente de un par 
de placas auxiliares horizontales, debidamente soldados 
y provistas de un orificio en la proximidad de su extremo 
libre para la aplicación de tornillaje de fijación.

A cada una de las ramas laterales del elemento cen 
tral en nUM invertida ya citado, se acopla simétricamen­
te un complemento tubular con forma de MU" tendida, verti 
c&lmente, cuyo fondo integra el extremo libre y se’ dobla 
en ángulo aproximadamente recto hacia atrás iniciando la 
protección lateral. . • •• • •En los espacios comprendidos entre cada uno de los
citados complementos laterales se incluyen las indicadas
varillas que en número optativo de tres, equidisteyatemen
te distribuidas, adoptan la propia forma y orientapjon de

« # ♦

los referidos laterales, acoplándose al tubular central 
en orificios apropiados practicados en el mismo y ‘fiján­
dose por atornillado a un punto central del fondo de los 
extremos orientados hacia atrás con el ángulo aludido, - 
vinculadas entre sí por otro tramo vertical de fondo.

De esta manera el conjunto descrito protege evi­
dentemente la parte frontal del vehículo, faros inclui­
dos, que normalmente comportan los dispositivos de mayor 
importancia en cualquier automóvil o vehículo industrial 
para seguir circulando, caso de haber recibido algún gol
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pe Imprevisto.
La descripción detallada que sigue la referimos a 

la única figura adjunta en lasque a título de ejemplo y 
sin carácter limitativo alguno, por tanto, ya que la prác 
tica puede aconsejar cualquier ligera modificación sin - 
alterar la esencialidad de la invención, se ha representa 
do la realización que consideramos idónea y de conformiw 
dad con el comentario que antecede.

Según dicha figura se observa el elemento tubular 
central en "U" invertida y ensanchada -1- con la pareja 
de defensas avanzadas ->2- y - 2 ,  los medios laterales — 
-3- y -3-*- con la forma antes indicada y las varillas —  
-4- y - 4 que cubren los espacios comprendidos entrq —  
las ramas de dichos laterales. Como medios de aeoplamien 
to al parachoques original del vehículo se incluyen las 
placas principales perpendiculares y horizontales y 
—5 ~ vinculadas con los soportes -6— y —6 otras — 
placas auxiliares -7- y - 7 que se sueldan al elemento 
frontal situado inferiormente•

30
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H 0 T A
Hecha la descripción del presente invento lo que 

se declara como no divulgado ni practicado en España —  
comprende las reivindicaciones siguientes:

1. - Defensa protectora delantera para automóviles 
y vehículos industriales, que se caracteriza por haberse 
previsto en su realización un cuerpo tubular completo in 
tegrando una sola pieza mediante soldadura, complementa­
do con una pareja de conjuntos de varillas instaladas en 
los laterales y sujetas por medio de atornillado.

2. - Defensa protectora, según la reivindicación 1
que se caracteriza porque consta de un elemento central
en forma de NTJN invertida y ensanchada a cuyos extremos

•  ♦

libres se vinculan por soldadura sendas placas pet^éíjdi- 
culares y horizontales de las que parten los respectivos 
soportes de acoplamiento al parachoques original úüli—  
zando la propia tor ni Hería de éste.

3*.— Defensa protectora, según las reivindicacio­
nes 1 y 2, que se caracteriza porque al indicado elésfen-

♦  ♦  w

to central se unen frontalmente, previo curvado de* afúa -
extremos hacia el interior, una pareja de elementos *<g&me*• « • ♦
los horizontales, de choque, que constituyen por su posi 
ción la porción más avanzada del conjunto, dotándose ade 
más al ubicado inferiormente de una pareja de placas au­
xiliares horizontales, asimismo perpendiculares, igual­
mente soldadas y provistas de un orificio en la proximi­
dad del extremó libre para la aplicación del tomillaje 
de sujeción.

4.- Defensa protectora, según las reivindicacio­
nes 1 a 3, que se caracteriza porque en cada rama del —
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elemento central citado en la reivindicación 2 se acopla 
simétricamente un elemento, también tubular;?, en forma de 
"ü" tendida verticalmente, cuyo fondo corresponde al ex­
tremo libre y se dobla en ángulo aproximadamente recto - 
hacia atrás, iniciando la protección lateral.

5. - Defensa potectora, según las reivindicaciones 
1 a 4, que se caracteriza porque en los espacios compren 
didos en los elementos laterales descritos en el párrafo 
precedente, se instalan los conjuntos de varillas aludi­
dos en la reivindicación 1, optativamente en número de - 
tres varillas equidistantes distribuidas, para las que se 
adopta la propia forma y orientación de los citados ele­
mentos laterales, acoplándose al central en orificios —
apropiados realizados en el mismo y fijándose por/medio* « •*«
de tornillos al fondo de los extremos orientados hacia - 
atrás, vinculadas entre sí por otro tramo similar.extre- 
mo en posición vertical.

6. - DEFENSA PROTECTORA DELANTERA PARA AUT0M0VJLES
Y VEHICULOS INDUSTRIALES.- ,

Según se describe y reivindica en la presente.Me-
* • •

» *• • *moría q.ue consta de 6 hojas foliadas y mecanografiadas* * «
,  \ . *  .por una sola cara y de 1 lamina de dibujos.

Madrid, a 13 Junio de 1985
MIGUELES, S>.

p.a.
JAIME ISERN CUYAS P.P.
<c:

30.
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